
A DESPACHO: 8 de mayo de 2024. A despacho informando al señor 

juez, que la parte interesada presentó memorial solicitando se 
tenga como notificada al demandado. Sírvase Proveer.  

 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA  
Secretario 

  

  

  
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

 POPAYÁN CAUCA  

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Popayán Cauca, ocho de mayo de dos mil veinticuatro  
        

Proceso: DIVISORIO 

Demandante:  EDGAR GUILLERMO RODRIGUEZ                  

                    ANNABELLE GUZMAN 

Demandado:  GABBY OLINDE TORRES CASTILLO                    

Radicado:         90014003002-2023-00288-00 

  
 

Ref. Auto niega dar como notificado al demandado 

 

Auto Interlocutorio N°1120 
 

Una vez revisada la constancia de envío de notificación electrónica a los 
demandados, se observa que la parte demandante envió el mensaje a los 
destinatarios, pero no se vislumbra acuse de recibido del servidor de destino 

ni de la parte demandada, por tanto, no es procedente dar como notificado 
al ejecutado sin que haya llevado de manera correcta el proceso de 

notificación, acorde con lo preceptuado en la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022 que en su Art. 8°, inciso 3 y 4, expresa: 

 
“Art. 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES… La notificación personal se 
entenderá realizada una vez trascurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se 
podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos.” 
 
Es de recordar al apoderado demandante que, de no ser posible la 

notificación del demandado de acuerdo a la norma citada, puede proceder 
con la notificación física estipulada en los Art. 291 y ss del C.G.P.  

 
De acuerdo a lo manifestado anteriormente, El Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Popayán, 
 
 

 
 

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 

 

ARTICULO UNICO. NEGAR la solicitud de tener por notificado al 

demandado del auto admisorio de la demanda, acorde con lo expresado en 
la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
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2023-388 

  
 

 

 


